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Cia

21

ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL NO 000580024/GOB.REG.TUMBES-CR,CD, de
fecha 28 de mayo del 2024; RESOLUCIÓN FJECUTIVA REGIONAL N0000586-
2024/GOB.REG,TlJMBES-GR, de fecha 22 de noviembre del 2024; OFICIO N0976-
2024/COB. REG. TUMBE& de fecha 26 de noviembre de 2024 CORREO
ELECTRÓNICO, de fecha 12 de diciembre del 2024' RESOLUCIÓN EJECUTfVA REGIONAL
N00007230024/GOB.REC.TUlv\BES-GR, de fecha 20 de diciembre del 20247 CORREO
ELECTRÓNICO de fecha 30 de diciembre de 2024; OFICIO NOOO]-2025/GOB, REG.
TUMBES-CCRCRDE-CR, do fechct 06 de enero de 2023, CORREO ELECTRÓNICO de
fecha 20 de enero de 2025; ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO NO 02]

2025/GOB.REG.TUMBES-GRt de fecha 28 de enero de 2025; MNFORIV\E NO 025„
2025/GOB.REGeTlJMBES-GGR-GlRDE-SGPl-SC, de fecha 22 de enero del 2025;

MEMORANDO NO 022-2025/GOBeREC.TUMBES-CGR-GRDE-GRt de fecha 23 de enero del
2025; INFORME TÉCNICO NO 0642025/GOBlERNO REGIONAL TUMBES CRPPAT SGP-SG,
de fecha 10 de febrero de: 2025; ANFORME NO 047-2025/GOB.REGgTlJMBES-GGR-C)lRDE-
SGPVMRGM-CP, de fecha 03 de marzo del 2025', mediante INFORME NO 224
2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRD&SGPl-SG, de fecha 03 de marzo del 2025;

MEMORANDO NO 223-2025/GOB.REC,TlJMBES-GGR-GRDE-CR, de fecha 04 de marzo del
2025; y,

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son personas
jurídicas de derecho público interno, con autonomía política, económica y

administrativa en los csuntos de su cornpetencia/ constituyendo para SIJ administración
económica y financiera un pliego presupuestal, y como tal tiene la finalidaa, esenciat

fomentar eI desarrollo regional, integral y sostenible, promoviendo la inversión pública y

privada, et empleo y garantizar el ejercicio pleno de {osderechos de la igualdad de
oportunidades de sus habitantes de acuerdo con los planes y programas nacionales,
regionales y locales de desarrollo? conforme (o establecen los Art. 20 y 40 de la ley 27867
—Ley Orgánica de Gobiernos Regionalesy sus modificatorias Leyes NO 27902, 28013, 28926
y 28961;

Que, le corresponde a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico ejercer fas

funciones especificas regionales en los sectores de industriat comercio, Turismo,
Artesanía, Pesquería, Minería, Energía e Hidrocarburos y Agricultura, de conformidad
con e} numeral l) del Art. 29 A de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.

Guet el Art. 720 nunnet-al 72.2, del TUO de la Ley 27444 Ley del Procedimiento
Adminisfrativo General, aprobado por e! Decreto Supremo NO 004-20] 9-JCJSr establece
'hfoda entidad es competeme para realizar las tareas maferia[es internas necesarias
para et eficiente cumplimienfQ misión y objetivos, asícamo para fo distribución de
103 atribuciones que se encuentren comprendidcts demro de competencia";
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Rea

Que, la Ley NO 29337 Ley de Prornoción la Cornpetitividad Productiva y sus
modificatorias, establecen disposiciones para apoyar la competitividad productiva,
siendo que los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales deben innplennentar
PROCOMPITE de manera obligatoria, teniendo en cuenta que, los Gobiernos Regionales
deben destinar no menos del cinco por cier•lfo (5%) y que, de rnanera fcculfafiva se
puede destinar hasta el quince por ciento (15%) de los recursos presupuestcdos para losgastos destinados a proyectos con excepción de los recursos provenientes de las
fuentes de financiarniento de operaciones oficiales de crédito, donaciones y
transferencias, para cofinanciar Planes de negocio a los agentes económicos
organizadosque participen en las cadenas productivas priorizadas,

QIJ(3, CONSEJO REGIONAL NO

2024/G03REGeTUMBES=CReCOhde fecha 28 de rnayo del 2024, en su Artículo primero: se
aprueba el Dictannen NO 0030024/GOBREG.TUMBES-CODE, formulado por la Comisión
Ordinaria de Desarrollo Económico, del Consejo Regional de Tumbes, que declara
procedente la aprobación de los recursos Asignados para ei PROCOMPfTE IREGíONAL
2024, el misnno que Asciende a un monto iofal de S/. 7'266/305.00 (Siete Millones
Doscientos sesenta y seis Mif Trescientos cinco con 00/'100 Soles), equívalen-e 01 5%, del
monto rnáxirno disponible del presupuesto instituciono; Modificado, Aprobado por la
SUID Gerencia cle Presupuesto, mediante Informe Técnico NO 073-2024/GOBlERNO
REGIONAL TUMBES-GRPPAT-SGP-SG/ de fecha 2'1 de marzo del 2024;

RESOLUCIÓNmediante EJECUTRVA REGIONAL N0000586u
2024/GOBoREG.TUMBESmGR, de fecha 22 de noviembre del 2024, se aprueba la relación
de planes de negocio ganadores del fondo concursable PROCOMPtTE REG ONAL 2024,
por un noonto total de cofinanciarniento de S/. (SEIS MILLONIES SESENTA Y
NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UNO CON 02/100 SOLES), para las Categorías A, B

Que, mediante OFICIO N0976Q024/GOBo REG. GRI de fecha 26 de
noviembre de 2024, se solicitó a! Ministerio de la Producción la generación de códigos
únicos para los veintinueve (29) planes de negocio ganadores del Proceso Concursable
PROCOMPITE REGIONAL 2024 cuyo monto total de cofinanciamiento asciende a la
suma de 3069,55] (SEIS MILLONES SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y

UNO CON 02/'100 SOLES)/ para las Categorías Aj B y C;

Que, mediante CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 12 de diciembre del 2024,
Yimner Edison Mamani Málaga, especialista de la Direccjón General de Desarrollo
Empresarial del Ministerio de ta Producción, da a conocer al Gobierno Regional de
Tumbes, las observaciones encontradas al realizar la revisión de los Planes da Negocio)
las cuales consisten en:

Modificar los nombres de los Planes de Negocio teniendo en cuenta tipo

de intervención, el bien o servicio que se va a intervenirt nombre de la asociación y

ubicaciónt

Los nombres y nmontos de los planes de negocio en el SfPlROCOMPfTE,
doct-Jmentos adjuntos y la Resofl.sc.ión deben ser igual.
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RESOLUCIÓNmediante EJECUTIVA REGONAL
2024/GOBcREGOTUMBES-GRh de fecha 20 de diciernbre del 2024? se aprueba en el artículo
primero RECTIFICAR, en la columna NOMBRES DEL PLAN DE NEGOCIO ítems del

ORDEN DE PRELACIÓN y 24 del cuadro consignado en el artículo primero
de la RESOLUCIÓN EJECUTfVA REGIONAL N00005860024/GOB.REG.TlJMBESCR, de fecha
22 de noviembre del 2024 según el delalte anexo y en su artículo segundo se resuelve
RECTIFÍCAR, en la columna APORTE DE LA AEO y en la columna MONTO DE INVERSIÓN
(S/) el ítem de ORDEN DE PRELACIÓN 9 del cuadro consignado en el artículc primero de
la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N0000586-2024/COB.REC.TlJMBES-GR, de fecha 22
de no•vi3Üabre del 2024, según ei detcalhe vnencionado•,

Que, rnediante CORREO ELECTRÓN\C'Ode fecha 30 de diciernbre de 2024, eI
especiafista de ta Dirección Ger)eral de Desarrollo Empresarial del Ministerio de la
Producción, cornunica a! Gobierno Regional de Tunabes que, con el propósito de
continuar con la generación de los códigos únicos para los veintinueve (29) planes de
negocio ganadores, es necesario adjuntar la nueva resolución y la resolución anterior

que aprueba dichos planes en ef SIP además de cerrar el corcurso en ei
sistema. Asimismo, se debe generar una nueva hoja de trámite y responder al correo
para sw atención correspondiente;

Que, mediame OFICIO =2025/GOBu REGO TUMBESGGRCftDEMGR, fecha
06 de enero de 2025, se comunica al Ministerio de la Producción que se ha procedido
a adjuntar la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N0000586-2024/GOB.REGnTUMBES-GlR y
la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N0000723-2024/GOB.REG,TUMBES-GR en el

SIPROCOMPITEI y además se señala quez se ha cerrado eI concurso en ef SIPROCOMPITE,
por 10 cual? se solicita continuar con el trámite para la generación de códigos Únicos,'

Quet mediante CORREO ELECTRÓNICO de fecha 20 de enero de 2025/ la
Dirección General de Desarrollo Ernpresarial del Ministerio de la Producciórw notifica al
Gobierno Regional de Tumbes que, se ha generado los códigos únicos para los

veintinueve (29) planes de negocio ganadores del proceso concursable PROCOMPITE
REGIONAL 2024 alcanzando cuadro en Excel adjunto con ia información
corresponclíente;

Que, mediante ACTA DE ACUERDO DE COFINANCiAMiENTO NO om
2025/GOB.REGaT(JMBESmGR, de fecha 28 de enero de 2025, suscrita entre ei GOBIERNO
REGIONAL DE TIJMBES Y la ASOCIACION AGRARIA DE PRODUCTORES LIMONEROS LOS
ROSARIO & CEDILLO LA PALMA - ZARUMILLA se establecen las obligaciones del

GOBIERNO REGIONAL y dei ALZO BENEFICIARIO durante la ejecución y operación del

PLAN DE NEGOCIO HMEJORAMIENTO DE LA PRODUCCION DE LIMON DE LA ASOCIACION
AGRARIA DE PRODUCTORES LIMONEROS IOS DEL ROSARIO Y CEDILLO LA PALMA
ZARUMILLA DEL DISTRITO DE PAPAYAL, PROVINCIA; DE ZARUMILLA, REGION TUMBES"
relacionadas con las metas (presupuesto técnico)/ propósito y uso de bienes y servicios
para el que (ueron solicitados, asícomo las responsabilidades y las qcciones legales que
correspol')de iniciar en caso de daño o afectación de estos bienes; ó para SIJ devolución
cuando corresponda, así como disposiciones para su cautela, prohibición de

a terceros, gravarnen en garantía de deudas; financianniento frente a
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terceros; asimismo, ta obligación de devolverlos en caso de incumplimiento de
responsabilidades.

Que, mediante INFORME NO de
fecha 22 de enero del 2025, el Sub-Gerente de Promoción de Inversiones (e) solicita a la

Gerencia Regional de Desarrollo Económico, la asignación presupuestal y la creación
de la cadena funcional programática de gasto para cada código único asignado a los
29 planes de negocio ganadores del proceso concursable PROCOMPITE REGIONAL
2024;

Que, mediante MEMORANDO NO 022-202,5/GO'REGoTUMSESRGGRmGRDEMGR? de
techa 23 de enero dei 2025, el Gerente Regional de Desarrollo Econórnico, solicita ü la

Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionarniento Territorial, la

asignación de recursos Presupuestales y la creación de la cadena funcional
programática de gasto para cada código único asignado para los 29 Códigos Únicos
de los planes de negocio del PROCOMPITE REGIONAL 2024;

RPPAT SGPCG, de fecha 10 de febrero del 2025, ict Gerencia Regional de
neamiento, Presupuesto y Ac.ondicionannienfo Territorial, a través de la Subgerencia
Presupuesto del Gobierno Regional de Tumbes, conwnica la creación de las 29

e adenas Funcionales Programáticas en cumplirniento de la DIRECTIVA GENERAL NO
0001-2021-PRODUCE„DVMYPE-IOGDE, Directiva General Para la Gestión y Desarrollo
PROCOMPITE en gobiernos Regionales y Locales, incluyendo la cadena funcional
programático para e! Plan de Negocio "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCION DE LIMON
DE LA ASOCIACION AGRARIA DE PRODUCTORES LIMONEROS LOS DEL ROSARIO Y

CEDILLO LA PALMA ZARUMILLA DEL DISTRITO DE PAPAYAL, PROVINCIA DE ZARUMILLA,

REGION TUMBES" CUI: 2675681, el cual se deberá afectar a la secuencia funcional
rogranqática siguiente:(3

Correlat'va
Categoría Presupuestaria

Prograrna
Producto / Proyecto
Actividad / Al / Obra
Función
División Funcional
Grupo Funcional
Finalidad
Meta
Fuente Financiamier)to
Rubro
M0i'1to

Que, medianie INFORME

3

9002
2675681

6000026
10

023

0047
0447581

5 Recursos Determinados
15 Fondo de Compensación Regional FONCOR

MRGM„CPt ce fecha de recepción 03 de marzo del 2025, eI coordinador del Procompite
Regional 2024, solicita al Sub Gerente de promoción de Inversiones, asignación
presupuestal segúi'"l presupuesto analítico elaborado para el plan de negocio
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"MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCION DE LIMON DE LA ASOCIACION AGRARIA DE
PRODUCTORES LIMONEROS LOS DEL ROSARIO Y CEDILLO LA PALMA ZARUMILLA DEL
DISTRITO DE PAPAYAL, PROVINCIA DE ZARUMILLA, REGION TUMBES" - CUI: 267568- , por ei

rnonfo total de S/. 160:000.00 (Ciento Sesenta Mil con Q0/ 1 00 soles).

Que, mediante fNFORME NO de
fecha 03 de marzo del 2025, el Sub Gerente de Promoción de Inversiones, solicita a la
Gerencia Regional de Desarrollo Económico, la asignación presupuestal según el
presupuesto analítico elaborado para la ejecución del Plan de Negocio
AMEJORAMIENTO DE LA PRODUCCION DE LIMON DE LA ASOCIACION AGRARIA DE

PRODUCIORES LOS DEL ROSARIO Y CEDILLO LA PALMA ZARUMILLA DEL
DISTRITO DE PAPAYAL, PROVINCIA DE ZARUMILLA, REGfON TUMBES" - CUI: 2675681.

Que, mediante MEMORANDO NO 223m2025/GC)B.REG.TlJMBES-GGÑCRDE-GR, de
fecha 04 de marzo del 2025, el Gerente Regional de Desarrollo Econótnico, solicita a Ic

Gerencia Regional de Planeanniento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, la

asignación Presupuestal según presupuesto analítico para la ejecución del Plan de
Negocio "MEJORAMIENTODE LA PRODUCCION DE LIMON DE LA ASOCIACION AGRARIA
DE PRODUCTORES LIMONEROS LOS DEL ROSARIO Y CEDILLO LA PALMA ZARUMILLA DEL
DISTRITO DE PAPAYAL, PROVINCIA DE ZARUMILLA, RECION TUMBES" -CUI: 267568

Que, mediante proveído al reverso del MEMORANDO NO 223E

2025/GOBeREGcTlJMBES-GGRCRDE-GR, de fecha 05 de marzo del 2025, et Sub Gerente
de Presupuesto comunica a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico que, se
efectuó la asignacion presupuesta! de acuerdo al presupuesto analítico del pian de
negocio "MEJORAMIENTODE LA PRODUCCIÓNDE LIMÓN DE LA ASOCIACIÓNACRAR}A
DE PRODUCTORES LIMONEROS LOS DEL ROSARIO Y CEDILLO LA PALMA ZARUMILLA DEL
DISTRITO DE PAPAYAL, PROVINCIA DE ZARUMILLA, REGIÓN TUMBES" - CUI: 2675681 ;

Que, mediante proveído al reverso def MEMORANDO NO

2025/GOB.REGeTUMBES.GGRCRDEmGR, de fecha 05 de marzo del 2025, ei Gerente
Regíonaf de Desarrollo Económico autoriza a la subgerencia de pronnoción de
inversiones emitir el acto resolutivo correspondiente para aprobar la asignación
presupuestal y el presupuesto analítico para eI plan de negocio "MEJORAMIENTC DE LA
RODUCCíON DE LIMON DE LA ASOCIACION AGRARIA DE PRODUCTORES LIMONEROS

i? h s DEL ROSARIO Y CEDILLO LA PALMA ZARUMILLA DEL DISTRITO DE PAPAYAL, PROVINCIA
ZARUMILLA, REGION TUMBES" - CUI: 2675681;

Quet estando informado y contando con la visacion de la Gerencia Regional de
Desarrollo Económico, Oficina Regional de Asesoría Jurídicat Secretaria General
Regional del Gobielno Regional de Tumbes: yt en uso de las facultades otorgadas por
ta DIRECTIVA NOO'33-2022/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SCDl-SG, denominada
"DESCONCENTRACIÓN DE FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS DEL
GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES"; aprobada por la Resolución Ejecutiva Regional

de fecha 21 de junio del 2022; MODIFICADO por la
Resolución Ejecutiva Regional N00000468Q022/GOB.REG.TUlv\BES-GRj de fecha 28 de
diciembre de 2022; y, por la Resolución Ejecutivo IRegional

2023/GOB.REG,TlJMBES-CR, de fecha 1'3 de enero de 2023;
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ARTÍCULO PRIMERO, la disponibilidadde Crédito Presupuestaria por
la suma de S/. 160,000000 (Ciento Sesenta Mih con 00/100 para la ejecución del
plan de negocio "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCION DE LIMON DE LA ASOCIACION
AGRARIA DE PRODUCTORES LIMONEROS LOS DEL ROSARIO Y CEDfLLO LA PALMA
ZARUMILLA DEL DISTRITO DE PAPAYAL, PROVINCIA DE ZARUMILLA, REGION TUMBES') CUI:

2675681

ARTíCVLOSEGUNDO. DISPONER, que la ejecución del Plan da será
financ;ado por {acodena funcional progra;mnática siguiente:

Correlativa
Categoría Presupuestaria

Programa
Producto / Proyecto
Actividad / Al / Obra
Función
División Funcional

Grupo Funcional
Finaiidad
Meta
Fuente Financiamiento
Rubro
Monto

0178
3

9002
2675681

6000026
10

023

0047
0447581
00001
5 Recursos Determinados
15 Fondo de Compensación Regional FONCOR
s/ 1 ¿orooo.oo

O.
0 Reo;

ENEÑ.V

ARTICULO TERCERO. APROBAR, ei presupuesto analítico del Plan de negocio
ganador del Proceso Concursable PROCOMPITE REGIONAL 2024, denominado
"MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCION DE LIMON DE LA ASOCIACION AGRARIA DE

PRODUCTORES LIMONEROS LOS DEL ROSARIO Y CEDILLO LA PALMA ZARUMILLA DEL
DISTRITO DE PAPAYAL, PROVINCIA DE ZARUMILLA, REGION TUMBES" - CUI: 2675681 CUYO

monto es de S/e 160? 000000 (Ciento Sesenta Mil con 00/100 sofes), CUYO anexo es parte
integra de la presente resolución.

ARTÍCULO CUARTO. ENCARGAR, eI cumplimiento de la Presente Resolución a la
Sub gerencia de Promoción de Inversiones de la Gerencia Regional de Desarrollo
Económico.

ARTÉCULC) NOTIFICAL la presente resolución a la Gerencia Regional de
Desarrollo Económico, Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y

Acondicionarniento Territorial, para los fines pertinentes.

Regístrese, Comuníquese, Cúmpl-

GOBIERNOR
DIRECCIÓN REGIOt•

e Archívese

DETUMBES
RROILO ECONÓM'CO

Marina N2 200 - Tumbes

Ing. Adolf E. arcíaOrtiz
GERENTE REGIONAL DESA ROLLO ECONÓMICO
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_AÑALfrjcoDELPLAN DE&JÉGOCIO"MÉJORAÁIIENTODE LAPRODUCCIÓN DE LIMÓN DÉ LA ASOCIACIÓN AGRAk1A DE PRODÚCTOkES
LIMONEROS LOS DEL ROSARIO Y CEDILLO LA PALMA ZARUMILLA DEL DISTRITODEPAPAYALlPãOVjNCÍADE *UMhÉS'k

éGto

2,6.3

.8.

se

egl Do'/

RUBRO

2.6.8.1.4.2

8. 'l .4.3

DESCRIPCIÓN

VEHÍCUI.,OS MAQUINARIAS Y OTROS

EQU%PO DE AGRÍCOLA Y PESOLE,RO

MAC)UINAREAS Y MOBILJAR}OSDE OTRAS ENSTAL.AC!ONE$

Escalera de alumnio

OTROS GASEOS ACTIVOS NO EÉNANCIERO$

GASTOS POR COMPRA

e insumoq

Sulfato de amonio (bolsa x 50 kg)

Ferlitizante NPl< 20-20-20 (bolsa x 50 kg)

Sulfato de potasio (bolsa x 50 kg)

Fertilizante foliar

Kit

GASTOS POR LA CONTRATAC\ÓN SERVfClOS

Servicio de asistencia técnica

Gastos Generates

Gastos de

TOTAL ANALiTiCO

ihularina N2 — TIJrnhes

UNIDAD

Unidad

Unidad

Unidad

IJnidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Servicio

Servicio

Servicio

7.00

8.00

4,00

220.00

•150.00

110.00

57,00

19.00

1.00

1.00

1.00

UÑITARIO,

3,469.Ü)

3,000.51

92.00

207.00

207 .oo

167.00

222 26

'[4,000.00

5,19435

3, '116.62

:ÍO+AL

49,887.09

24,288.ÜÜ

24,004..09

,GOO.üO

1,600.00

87,201

20240,00

31
, 050.00

22, 770.00

9 5'19.00

4,22294

22,3fOa9?

14,000.00

5,19435

5,194.35

3,116.6'2

1603000,00
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